
 

Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés (CEPCI)  
 

Minuta 
 

Atención a la denuncia con número de registro interno - Entrevista de primer 
contacto. 

 
En la Ciudad de México, siendo las ---- horas del día --  de -- del 2020, en la oficina 
de la Secretaria Ejecutiva Suplente ubicada en el piso 9 del edificio que 
ocupa la Secretaría de Cultura en Av. Paseo de la Reforma No. 175 Col. 
Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, se convocó a la presunta 
víctima, para brindarle la atención y en su caso adoptar las medidas 
cautelares para proteger su integridad física y emocional, con los siguientes 
puntos: 

 
1. Se explicó a la presunta víctima que de conformidad a lo señalado en 

el numeral 29 del Capítulo IV “Investigación y sanción del 
Hostigamiento sexual y Acoso sexual”, Sección Primera “Sustanciación 
ante el Comité”, sin prejuzgar sobre la veracidad de los hechos, y 
atendiendo a las circunstancias del caso, el Presidente del CEPCI podrá 
dictar entre otras medidas que tiendan a la protección de la presunta 
víctima, la reubicación física, el cambio de unidad administrativa, 
cambio de horario de trabajo y demás que sean eficaces para procurar 
su integridad, determinando su vigencia,   
 

2. Se realizó la propuesta de movilidad funcional, para asegurar la 
integridad física y psicológica, la cual la presunta víctima aceptó. 
 

3. Se realizó la explicación del Procedimiento para la presentación y 
seguimiento de denuncias por presunto incumplimiento al Código de 
Conducta, Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la 
Secretaría de Cultura. 

 
No existiendo otro asunto que tratar se dio por terminada a las ----- hrs. esta 
reunión. 
 
 
 
 
 

Presunta Víctima  Claudia Antonia González de 
Anda 

Cargo o comisión  Directora de Área en la Dirección 
General de Administración 

Secretaria Ejecutiva suplente del 
CEPCI 

 


